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Semana del 26 al 30 de agosto de 2024. 

CHILE TEDH NUEVA ZELANDA 

 
 

 

 

 
 

Corte Suprema ordenó el 
cumplimiento del saldo de 
condena bajo la modalidad del 
arresto domiciliario total de 
mujer con enfermedad 
terminal. La amparada de 52 
años de edad, padece de 
metrorragia, costocondritis, 
anemia severa y, por último, 
mieloma múltiple con 
metástasis ósea y se somete a 
quimioterapia en forma 
quincenal. En el caso de todas 
las personas privadas de 
libertad con enfermedades, el 
Estado debe brindar todos los 
tratamientos médicos y 
facilidades, como garantía del 
derecho a la integridad 
personal. Sin embargo, 
mantener la ejecución de la 
condena en el interior de un 
recinto carcelario, por el 
estado de su enfermedad y los 
tratamientos periódicos que 
requiere, implica un grave 
riesgo para su salud que 
obliga a adoptar medidas 
urgentes. y que llevan a 
considerar excepcionalmente, 
por motivos de índole 
humanitario y de respeto a la 
dignidad esencial del ser 
humano, un régimen 
sancionatorio menos estricto 
para el cumplimiento de la 

condena. 

TEDH: condena de 
ciudadano turco juzgado por 
su pertenencia a una 
organización extremista se 
ajusta a derecho. Sostiene 
que se estableció que el 
solicitante había participado 
encubiertamente en 
actividades dentro de la 
organización FETÖ/PDY, 
utilizando un nombre en 
clave, y que era uno de los 
principales líderes regionales 
de estudiantes dentro de la 
estructura secreta de la 
misma. En su evaluación de 
las actividades del solicitante, 
se observó que todos estos 
actos debían considerarse en 
su conjunto y que la 
culpabilidad del acusado 
debía determinarse en 
consecuencia. Agrega el 
TEDH que al solicitante no se 
le había acusado de haber 
participado en estas 
actividades dentro de una 
organización legal que 
actuaba en cumplimiento de 
la ley: se había demostrado 
que las actividades del 
solicitante estaban dirigidas, 
en particular, a ampliar la 
base de apoyo de la que la 
organización en cuestión 
pretendía reclutar, 
especialmente entre los 
estudiantes, e infiltrarse en 
las instituciones públicas. 

Tribunal: conductores de Uber 
son trabajadores bajo 
dependencia y no operadores 
independientes. Sostiene el 
Tribunal de Apelaciones: 
“mientras un conductor esté 
conectado a la aplicación, ese 
conductor no tiene la 
oportunidad de establecer 
ninguna buena voluntad 
comercial propia, o de influir 
en la cantidad de trabajo que 
recibe, la calidad del trabajo 
que recibe o sus ingresos por 
ese trabajo, excepto en la 
medida en que Uber acepte 
darles alguna preferencia en 
relación con el acceso a 
solicitudes de viajes, 
información sobre viajes o 
pagos complementarios”. 
Agrega: “no consideramos que 
pueda decirse que los 
conductores realizan negocios 
de servicios de transporte por 
cuenta propia en los 
momentos en que están 
conectados a la aplicación, 
prestando servicios a los 
pasajeros que Uber les deriva 
a cambio de la remuneración 
determinada por la empresa y 
sujetos al alto nivel de control 
y dirección que Uber ejerce 
sobre la prestación de 
servicios por parte de los 
conductores mientras están 
conectados”. 
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Más información:  

➢ Chile: Corte Suprema ordena el arresto domiciliario de 

condenada con enfermedad terminal.  

➢ TEDH: Condena de ciudadano turco juzgado por su 

pertenencia a una organización extremista se ajusta a 

derecho.  

➢ Nueva Zelanda: Tribunal: conductores de Uber son 

trabajadores bajo dependencia y no operadores 

independientes.  

➢ Guatemala: Más de 200 abogados se postulan para 

integrar la Corte Suprema de Justicia.  

➢ Argentina: La Corte Suprema declaró inconstitucional la 

Ley 19.032 porque impedía a una joven con 

discapacidad intelectual y hemiplejia afiliarse al PAMI 

por cobrar una pensión / La Corte Suprema resolvió que 

resulta competente el fuero Civil para entender en un 

reclamo relativo a derechos de autor y propiedad 

intelectual contra Boca y Adidas.  

➢ Bolivia: Elecciones judiciales: Candidatos van en busca 

de votos. 

➢ Colombia: Corte Constitucional: el Ministerio de 

Educación deberá complementar la política pública de 
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prevención, contención y atención de la violencia 

escolar.  

➢ Chile: Corte Suprema declaró nulo decreto del Gobierno 

Militar que ordenó a la disolución de las sociedades 

dueñas de diario El Clarín.  

➢ Perú: Corte Suprema, jueces superiores y jueces 

supremos respaldan pronunciamiento del PJ.  

➢ Alemania: Prisión preventiva para sospechoso de 

ataque en Solingen.  

➢ Reino Unido: Piden a jueces aplazar algunos casos 

debido al hacinamiento en cárceles.  

➢ Argentina: Por excesivo rigor formal, la Corte Suprema 

revocó una sentencia dictada por el Superior Tribunal de 

Entre Ríos por el cual rechazó un amparo destinado a 

obtener la cobertura de salud de una persona mayor.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: el derecho al trabajo no 

se limita al acceso y la permanencia en un empleo, sino 

que implica trabajar en condiciones que respeten la 

dignidad y la justicia.  

➢ Ecuador: Consejo de la Judicatura declara "nulidad 

insanable parcial" al concurso para elegir nuevos jueces 

de la Corte Nacional. 
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➢ Estados Unidos: Juez suspende el programa del 

Gobierno que acelera estatus legal a cónyuges de 

estadounidenses. 

➢ Francia: Juez prorroga la detención preventiva del CEO 

de Telegram, Pavel Durov.  

➢ Corea del Sur: Corte Suprema: Compañías japonesas 

deben indemnizar a trabajadores coreanos sometidos a 

trabajos forzados durante la Segunda Guerra Mundial.  

➢ Israel: La propuesta del Ministro de Justicia para el 

cargo de presidente de la Corte Suprema.  

➢ Argentina: La Corte Suprema aprobó una serie de 

sugerencias para la "elaboración de los lineamientos 

generales de sentencias claras” elaborado por el grupo 

de trabajo creado en 2023.  

➢ Estados Unidos: Condenan a más de cuatro años de 

cárcel al primer asaltante en el ataque al Capitolio.  

➢ España: Condenado a dos años de prisión por estafar a 

un hombre tras hacerle creer que era beneficiario de una 

herencia de 9,3 millones de dólares.  

➢ Australia: Tribunal Federal sanciona a Giggle, 

aplicación exclusiva para mujeres, por bloquear la 

cuenta de persona transgénero.  

➢ Argentina: La Corte Suprema hizo lugar a una queja por 

retardo de justicia y dispuso que la Suprema Corte 
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bonaerense resuelva una serie de recursos de 

inaplicabilidad de la ley que se encuentran pendientes 

desde hace más de nueve años.  

➢ Bolivia: Conoce las preguntas reformuladas que 

presentó el presidente Arce al TCP para el referéndum.  

➢ Brasil: STF da 24 horas a Elon Musk y a X para 

nombrar representante legal bajo pena de suspensión de 

actividades en Brasil.  

➢ Colombia: Corte Constitucional ordena el uso de 

lenguaje claro y comprensible para las personas en 

procesos policivos / Corte Constitucional le da su aval al 

Acuerdo de Escazú, instrumento clave para la justicia 

ambiental. 

➢ Chile: Corte Suprema eleva indemnización a cónyuge e 

hijos de detenido desaparecido.  

➢ Ecuador: Corte Nacional: 107 postulantes se mantienen 

en el concurso, a la espera de nueva prueba de 

confianza. 

➢ Francia: Imputan y dejan en libertad bajo control al 

fundador de Telegram.  

➢ Tailandia: Condenan a cadena perpetua al español que 

mató a un médico colombiano en Tailandia.  
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➢ Argentina: Tribunal: hombre y su expareja deben 

compartir la tenencia y contribuir al cuidado de las 

mascotas en común.  

➢ Brasil: STF bloquea las cuentas de Starlink para cobrar 

las multas de X.  
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